
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, noviembre diez de dos mil veinte 

 

Auto de trámite-requiere certificado-ordena emplazamiento 

Ejecutivo singular. 540014003001 2020 00380 00 

 

Verificada la inscripción del embargo decretado por este despacho sobre el vehículo de placa 

TJN210 de propiedad de Belkys Maria Boada-ccn°60.378.375 y previo a disponer su retención, se 

requiere a Yuly Milena Bohórquez Amaya como Coordinadora Del Área Jurídica Del Consorcio 

Servicios De Tránsito Y Movilidad Cúcuta, o quien haga sus veces, para que a costa del interesado se 

remita completo el certificado de libertad y tradición del bien mueble referido, en orden de cumplir con lo 

dispuesto en el numeral 1º del artículo 593 del C.G. del P. lo anterior de acuerdo con la comunicación 

remitida por correo electrónico (areajuridica@consorciostmc.com) el pasado 8 de septiembre por la Sra. 

Bohórquez a este juzgado. 

Remítase copia de este auto conforme al artículo 111 del C.G. del P y el artículo 11 del decreto 

806 de 2020. 

Por otra parte, emplácese por Secretaría en los términos del artículo 10 del decreto 806 de 2020 

a la demandada Belkys María Boada- ccn°60.378.375 

 



 


